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li~STITUTO FEDERAL DE 
TEL!COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A FAVOR DE ESPERANZA DESTINO E IDENTIDAD 

\ ' -- ¡ 

GLOBAL A.C. UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR. BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PÁRA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

RADIODIFUSIÓN )>ONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN OAXACA SAN SEBASTIÁN 
TUTLA, SANTA LUCfA DEL CAMINO, SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN, SAN AGUST[N DE LAS 

JUNTAS, SAN ANTONIO DE LA .CAL SANTA CRUZ AMILPAS, VILLA DE ZAACHILA, SAN 

RAYMUNDC JALPAN, tRINIDAD ZAACHILA LA CIÉNEGA ZIMATLÁN, SAN BARTOLO 

COYOTEPEC Y REYES MANTECÓN EN EL ESTADO DE OAXACA, AS[ COMO UNA 
CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS PARA usci> SOCIAL COMUNITARIA 

: ANTECEDENTES 

l. . Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
'el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60,, lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforí)'.)a Constitucional"), m"'9iante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

11. Decreto de Ley. El 14
1
de julio de 2014 se publicó en DOF el "Decreto por el que se' 

expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
/ 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en materia . .de telecomunica_c;;iones y 
radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que 'entró en vigor el 13 c;Je agosto de 
2014. 

111. Estatuto Órgánico. El 4 d~ septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 

' . 

cual entró en vigor el 26·de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 20 de julio de 2017. 

/ 

IV. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 20,15. Con 
' fecha 30 de diciembre de 2014 fue publicado en el DOF el Programa Anual\de Uso 

y Aprov<rchamiento de Bandas de Frecuencias 2015, mismo que fue modificado 
a través del Acperdo publicado el 6 de abril de 2015 en el DOF (el "Programa 
AnL.ial 20]_5"). \ 

V. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha. 24 
de julio de 2015'.se public;;ó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 
deja Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los, "Lineamientos"). 

' 1 

VI. Solicitud de Concesión para uso social comunitaria. Mediante solicitud presentada 
el 17 de noviembre de 2015, ESPERANZA, DESTINO E IDENTIDAD GLOBAL, A.C. (la 
"solicitante") formuló por conducto de su representante legal ante el Instituto, una 
solicitud para la obtención de una concesión para uso social comunitaria, en las 

' 1, / --_,' 

· · localidades de San Sebastián Tutla, Santa Lucía del Camino,· Santa Cr0z , 
Xoxocotlán y San Agustín de las Juntas, todas en el estado de Oaxaca, para la 
instalación y operación de uno estación de radiodifusión mediante el uso y 
aprovechamiento/ de la frecuencia 92. l MHz en Frecuencia Modulada FM 

i - / ' 

publicada en el Programa Anual 2015 ("Solicitud de Concesión''). 

VII. Requerimiento de información. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG- CRAD/4444/2016 
de fecha l de dii::iembre de 2015 este Instituto formuló requerimiento a la 
solicitante, mismo qu~fue atendido mediante escrito presentado ante id oficiblía 
dé partes del Instituto con fecha 20 de enero de 2016, integranpo con ello en su 
totalidm:I La Solicitud de Concesión para uso social comunitaria. 

1 , ', \ 

VIII. Solicitud de opinróíl técnica a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Mediante oficio IFT /223/UCS/456/2016 notificado en fecha 18 de marzo de 2016, la 

, Unidad de CÓncesiones y ServiC'ios solicitó a la Secretaría dJ Combnicaciones y 
Transportes (la "Secrj?foría") lp emisión <;le la opinión técnica a que se refieren los 

/ 

artículos 28 párr<"lfo décimo séptimo de la Constitución Política 'de los Estados 
Unidos Mexicanos y 9 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"), relat¡'\¡a al Qtorgamiento de concesiones en materia de 

telecomunica¡ziones y radiodifusi9n. · ) 
• 1 

' 

IX. Opinión técnica de la Secretaríade Comunicaciones y Transportes: Mediante 
oficio 2.1.-373/2016 de fecha )9 de mayo de 2016 suscrito por el titular de la 
Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes remitió a la UniC'lc¡d.de Concesiones 
de Servicios del Instituto el oficio 1.-092 de la misma fecha que contiene la opinión 

.J ' ' técnica correspondiente d que se refiere el antecedente VIII de la presente 
resolución. 

X. Solicitud.de análisis y factibilidad de otorgamiento de frecuencias a la Ur:iidad de 
Espectro Radioeléctrico. Por ofitio IFT /223/L)CS/OG-CRAD/1565/2~16 notificado en 

/ 
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fechd 7 de junio de 2016, la Unidad de Concesiones y Servicios soJicitó a la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico llevara a capo el análisis de l O solicitudes de concesión 
para uso social comunitaria para el servicio de radiodifusiór\sonora en frecuencia 
modulada, mismas que pres("ntaban concurrencia con dos o más solicitudes para 
obtener' las mismas frecue~cias en las mismas localidades -publicadas en el 

-- 1 --- - 1 ' 

Programa Anual de Bandas de Frecuencias 2015, con el objeto de determinar la' 
viabilidad del oto¡gamiento de frecuencias dentro del segmento de reserva de la 
banda de frecuencia modulada. 

XI. Dictamen de disponibilidad espectral para el segmento de reserva de 106 a 
108 MHz en frecuencia modulada. Mediante oficio IFT /222/UER/DG- IEET /l 937 /2016 
de fecha 29 de noviembre de 2016, notificado el l(o de enero de.2017, la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico emitió el dictamen correspondiente para la solicitud 
de mérito, estableciendo que, para las localidqdes de San Sebastián Tutla, Santa 
Lucía Del Camino, Santa Cruz Xoxocotlán, San Agustín De Las Juntas, San Antonio 
De La Cal, Santa Cruz Amilpas, Villa De Zaachila, San Raymundo Jalpan, Trinidad 
Zaachila, La 'Ciénega Zimatlán, San Bcirtolo Coyotepec y Reyes Mantecón en el 
estado de Oaxaca, SO(I factibles de asignación dos frecuencias en el segmento 
de re.serva de la banda de frecuencia modulada. 

XII. Solicitud de opinión a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales.' Por oficio 
IFT/223/UCS/457/;2016 notificado en fecha 18 de marzo de 2016, la Unidad de 
Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de M~dios y Contenidos Audiovisuales 
su opinión en relación con la Solicitud de Concesión. 

' . 
XIII. Opinión de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. Mediante oficio 

IFT/224/UMCA/269/2016 df} fecha 10 de mayo de 2016, la Unidad de Medios y 
Conti:,nidos Audiovisualés emitió la opinión correspondiente para la solicitud de 
mérito. 

1 

XIV. Manifestaciones en materia de Competencia de Económica. Mediante escrito de 
f7cha 20 de_mayo de 2016, presentado el l de junio de 2016 ante la oficiÓlía de partes 
del Instituto, la solicitante realizó diversas manifestaciones bajo protesta de decir 
ve.rdad en el sentido que se indica en el Considerando TERCERO de la Presente 
Resolución. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
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CONSIDERANQO 
.' ', / /\ ( 

PRIME.~0.-Ámbito corr/petencial. Confor~e lo dispone e( articulo 28 párr6fo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), 
el Instituto esUn órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 

conforr;ne a lo dispuesto en la Constitución y en los t.¡irminos que fijen las leyes. \ara tal 
'efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la preStación 
de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
-infraestrudtura activa, pasi'0a _y otros-Insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 60. yZo. de'la propia Constitución. 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del artícúlo 28 de la Constitución establece l:¡ue el 
Instituto es la autoridad en materia de competencia ecahómica de los sectorE)s de 
radiodifusión y telecOtnunicqciones por lo que, entre otros aspectos, le corresponde· 
regular de forma asin;iétrica a''1os participantes en estos-mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente'las barreras a la competencia y la libre concurrencia e imponer 

! '-- / 
límites \JI concesionamiento y ·_a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicac;ión qu

1
d sean concesionarios,,de radiodifusión y telecomunicaciones que 

sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizandC> lo 
) dispuesto en lds artículos 60. y ?o. de laConstitución. 

Por su parte~ el párrafo pécimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así.como la autorización de 
cesiones o cambios de contró.l accionario, titularidad u operación de sociedades 
r~lacionadas con concesi~nes en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

'- ~ 

De igúal forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 
- ( - ' 

1 de la Ley y 6 fracciones 1 y XXXVIII del Estatuto Orgánico, correspoflde al Pleno del 
Instituto la facultad de otorgarl9s concesiones pnO)vistas en dicho ordenamiento leg61. 

Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatut~ Orgánico corresponden originariamente 
a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la Dirección 
General <;Je Co0cesiones de Radiodifusión, a quien compete, en términos del artículo 
34 fracción 1 dei Ordenamiento jurídico~ei:i cita, tramitar y eval_uar las sólícitudes para el 

otorgamiento de , concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el lnstitutOtiene a su ~argo la regulGJción, 
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promoción y supervisión de las teleco¡nunic-aciones y la radiodifusiónc_así como la 
facultad Pª\ª otorgqr las con2E'isiones previstas en la Ley, el Pleno, órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver sobre el otorgamiento de concesiones para uso social comunitaria. 

SEGUNDO.~_Marco jurídico aplicable. El. artículo 28 de la Constitución, párrafos 
décimo séptimo y décimo octavo establecen, de manera respectiva, los tipos de 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los 
mecanismos par9.su otorgamiento. 

' 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las 
1 ' ; 

concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo en / 
esta 'ü1tima modalidad a las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de 

acuerdo con sus fines, a los principios señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y ?o. de la 
Constitución. A continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

"Artículo 28 . ... 

Corresponde o/ Instituto, el otorgami~nto, la revocación, así como la autorización d? 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con conc(9siones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir 
una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercia/, público, privado 
V social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que. se sujetarári;-de acuerdo 
con sus fines, a los principios establecidos en los artículos2oi, 3o., 60. y lo. de esta 
Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento 
de las concesiones, así como por la autorización de seNicios vinculados a éstas, previa 
opinión de la autoridad hacendaria. Las opinifJnes a que se refiere este párrafo no 

' serán vinculantes y deberáljl emitirse en un plazo no maypr de treinta días; transcurrido 
dicho plazo sin que se emitan .. las opiniones, el lnstiiuto continuará los trámites 
correspondientes." 
(Énfasis añadido) 

i 

A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucional señalq que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgddas 
medic;inte licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, 
previniendo fenómenos de concentración que contraríen el interés públicp y 
asegurando el menor precio de'los servicios al usuario final; a su vez, tratándose 
de concesiones para uso público- y soci(il, las mismas se o}orgarán bajo ,el 
mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro conforme a lo previsto por 1.a 
ley de la materia. 

A continuación se realiza la transcripción del párrafo en comento: 

-------
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"Artículo 28, ", 

Las, concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación ' -~( 

pública, a fin, de' .asegurar la máxima concurrencia, previnier¡do fenómenos de . 
concentración' que contraríen el interés público y asegurandbel menor precio de los . ' 
servicios al usuario final; en ningún cpso el factor determinante 'para definir al ganador 
de la licitaciónsérá meramente ecbnómico, Las concesiones para uso público v social 

; serán sin fines de lucro V se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 
conforme a lo previsto por la ·1ev v en condiciones que gara6ticen la transparencia 
del prpcedimiento,,," 

(Énfasis añadido) 

' ~ / 
En éorrespondencía con la norma constitucional, la Ley establece los tipos de 

/' . 
concesiones para prestar servic.ios de telecomunicqbor'íes y radiodifusión así como de 

' ' espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso, 
-- / ' 

Así, el artículo 76 del misriÍo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico que confieren el .derecho de usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de ,uso determ\llado, para lo cual 
prevé que sean de uso comercial, público, privadó o sóciaL 

:Por lo que hace al uso social: la fr~cción IV del propio artículo 76 de la Ley disp9ne que 
las concesiones para uso social confieren el derecho de iJsar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de Liso determinado o recursos orbitales para 
prestar. sin fines de lucro el servicio de telecomunicaciones o radiodifusión con 
propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, quedando 

' ' ' 

comprendidos en esta categoría los medios comunitarios e indíger;ias referidos en el 
artículo 67, fracción, IV, así como las iQstituciones de educación sdperiqr de carácter 
privado, dmo'se leEi 9 continuación: . .. 

"Artículo 76, De acuf!rdo con sus fines, las concesiones a que se, refiere este capítulo 
sérán: 

IV. Para uso' social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandds de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de ·uso determinado o recursos orbitales para prestar 
servicios de telecomunicGJciones o radiodifusión con propósitos cu/fura/es, científicos, 
educativos o a la comunidad sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta 
categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, 
así como las instituciones de educación superior de carácter privado," 
(Énfasis añadido) 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
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social, de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional supracitada, la ley 
prescribe que•su otorgamiento debe reali¡1arse mediante asignación directa, esto es, 
mediante un mecanismo que no involucra un. procedimient9_ de licitación o concurso 
de carácter público. Ern este mecanismo únicamente pGed¡;m intervenir como 
.solicitantes las personas físicas, las sociedades civiles que no persigan ni operen con 
fines de luc'ro y las instituciones de educación su_perior de carácter privado, todas de 
nacionalidad mexicana. 

" -

Por su parte, el segundo pqrrafo del artículo 75 del mismo ordenamiento establece que -
cuando la explotatión de los servicios objeto de·· 10 concesión sobre espectro 
radioeléctrico requiera de \'.Jna concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una. 

En ese sentido, el artículo 91 de la Ley distini(ue a la concesión única, necesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en .: 
cuatro tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En 
particular, dispone que lasconcesiones para uso social con~eren el derecho de prestar 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, 
educativos o a la comunidad, sin fines dE) lucro, quedando comprendidas en esta 
categoría las concesiones comunitarias y las indígenas, así como las que se otorguen 
a instituciones, de educación superior de carácter pri,vado, como se advierte de la 
lectura siguiente: 

"Artículo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

/ ! 
' \ 

1 IV. Para uso socfal: Confiere el derecho de prestar servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o ? la comunidrn:j" 
sin fines de lucro. Quedan comprendidas en E;Sto categoría fas concesiones 

' ' ' ' 

comunitariqs y las indígenas; así comp las que 'se' otorguen a instituciones de 
educación s'uperior de carácter privado. 

Las conCesíones poro uso socíal comunitaria, se podrán otorgar a organízaciones de 
la soCiedad civil que no persigan ni operen con fines dCC lucro y que estén constituidas 
bajo los principios de participación ciudac!'ana directa,' convivencia social, equidad, 
igualdad de género ypluralidad. 

Las concqiSlones para uso social indígena, se podrán otorgar a los pueblos y 
comunidc;;d.es indígenas de(país de conformidad con los lineamientos que emita el 
Instituto y tendrán como fin la promoción, desarrollo ypreseNación de sus lenguas, 
su cultura, sus ponocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo 
principios ,i:¡ue' respeten la igualdad de género, permitan la integración de mujeres 

j 
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indígenas en la participación de los objetivos para los que se so/icitd la c'óncesión y 
demás elementos que constituyen las culturas e identidbdes indígenas," 
(Énfasis a[íadido) 

Por otra parte, el artícLJlo 59 de la Ley establece qlie el Instituto expedirá de manera 
anual el-programa de bandas de .frecuE;Jncias mismo que contendrá las frecuencias o 

- \ 

bandas de frecuencias de espect~o determinado que serán objeto de licitación 
o que podrán asignarse ~irectam~nte y quy con,tendrá :°I menos, los servicios que 
pueden prestarse a troves de--6ichas frecuencias o bandas de frecuencias, su 
categoría, modalidades de uso y coberturas geogrÓficas, ' 

\ \ 

Así el artículo 59 prE;>vé lo siguiente: 
i ' 

' ' 

' 

- "Artículo 59, El Instituto expedirá, a rhás tardar el treinta y uno de diciembre de cada año, 
el programa de bandas de frecuencias con las frecuencias o bandas de frecuencias de 
espectro determinado que serán ¡objeto de licitación o que podrán asignarse 
directamente y contendrá, al mer¡os, los servicios que pueden prestarse_a través de dichas 
frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, modalidades de ruso y coberturas 
geográficas," 

En este sentido, el artículo 87 de la multicitada Ley establece que los interesados en 
/ 

obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso social pardprestar el 
servicio de radiodifusión deberán presenJar los requisitos establecidos por el artículo 85 
de la Ley dentro del plazo establecido por el PrpgramaAnual: 

"AfÍículo f37, Los interesados en obtener una c;oncesión. sobre el espectro radioeléctrico para uso 
soCial para prestar el servicio de radiodif',Jsión,' deberán presentar los requisitos establecidos en el 
artículo 8;5 de esta Ley, dentro del plazo es!ablecido en el programa anual de uso y 

aprovechamiento de bandas de frecuencias, 

Por lo anterior'. en cóncordancia con lo previsto por los artículos 59 y 87 de la Ley, con 
fecha 6 de abril de 2015 se publicó en el DQF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 

\ del Instituto Federal de Telecomunicaciones modif_ica el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015" y que en su Anexo Uno contiene 

- ' la versión final del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 201_5 (el "Programa Anual 2015"), mismo que en el numera_I 3,4, de su 

c9pítufo 3 establyció 
1

dos periodos para la presentación de solicitudes de CÓl\1Cesión 
para usosocial, siendo est6s del 3 al 14 de agosto de 2015 y del 17 al30 de noviembre 
de 2015 \Dichos periodos resultan aplicables para las so1icitudes relativas a las 
localidades previstas en el numeral 2,3,2 del Programa Anual 2015 en las tablas 
denominddas "Frecuencias FM para concesiones de uso social" y "Frecuencias AM 
para concesiones de uso social", 

\ 
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/Adicionalmente, es importante destacar que tratándose de concesiones para uso 
social comunitarias e indígenas tanto la Ley en su artículo 90, como el Programa Anual 
en su numeral 2.3.2. l. prevén una reserva en los términos siguientes: 

"Artículo 90. ... 
( 

El Instituto deberyj reservar para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas el diez 
( por ciento de fa banda de radiodifusión sonora de FM, que va de los 88 a los 108 MHz. 

Dicho porcentaje se concesionará en fa parte afta de fa referida banda. . . 

·11 Instituto pbdrá otorgar concesiones para estaciones·de radio AM comunitarias e 
indígenas, en el segmento de fa banda del espectro radioeléctrico ampliada que va de 
los 1605 a /os)705 KHz. Lo anterior, sin peryuicio de que el Instituto pueda otorgar concesiones 
dryuso público, comercial o social, que no sean comunitarias o indígenas, en el resto del 

segmento deAM. 

"2.3.2. 7. Reserva para estaciones de radiodifusión sonora comunitarias e indígenas. 

El Programa 2015 contempla fas siguientes Bandas de Frecuencias como reservadas 
exclusivamente para concesiones de radiodifusión sonora -de uso social comunitarias e 
indígenps; 

· - a) Frecuencia Modulada (FM): 706 MHz a 108MHz. 

Ji,¡ Amplitud Modulada (AM): !1,605 kHz a 7,705kHz. 

En caso de que no exista disponibilidad en fa reserva correspondiente, el Instituto verificará 
si existe disponibilidad en el resto de fa banda de que se tratk. y valorará fa solicitud 
r,espectiva, procurando asignar en el resto r¡Je fa banda hasta un número igupl a fa 
éantidad de espacios ocupados por estaciones que no sean comunitarias e indígenas, 
que ya se encuentren operando en el segmento de reserva. 
L() anteriorc;on independencia de que los interesados en ~oficitar concesiones para Uso 
Social comunitaria e indígena, fo puedan hacer en el resto de fa banda de Frecuencia de 
FM o de AM. esto es, conforme aJÓs frecuencias publicadas en e/Programa 20 7 5 para uso 
sotiaf en los rangos de frecuencia siguientes: 

a) Frecuencia Modulada (FM): 88 MHz a 706MHz. 

b) Ampli\ud Modulada (Af:vi): 535 kHz a 7,605 kHz." . . 
(Énfasis a~adido) 

No obstante la reserva. antes men/::ionada, los interesacjos podrán solicitar. una 
concesión para uso social comunitaria e indígena en el resto de la banda de 

1 ! ' 

fr@cuencias de FM, de acuerpo a las rrecuencias publicadas; asimismo en términos del 
numeral 3.5 del Programa" Anual 2015 prevé que los interesados en obtyner una 
concesión para uso social comunitaria o indígena deberán p~esentar su solicitud en los 



( 

periodos segundo y terq:lro previstos en el numeral 3.4, de acuerdo a lo siguiente: 

! ' 
"3.5. Las solicitudes dé concesiones de uso social comunitarias e indígenas para prestar 
servicios de radiodifusión sonora deberán presentarse en los periodos segundo y tercero 
previstos en el numeral anterior." 

Por su parte, el arrículo 85 de la Ley prevé los requisitos mínimos que cualquier interesado deberá 
satisfacer para la asignación de las concesiones para usar, aprovec;har o explotar espectro 

radioeléctrico para uso social: 
' ' 

"Artículo 85. Para Jo asignación de los concesiones, para usar, (.]provecho{::,- explotbr 

espectro radioeléCt(ico para usp público ~-socio/, el interesado deberá presentar ante el 

Instituto solicitud que'contenga al n:enos la siguiente información: 

l. Nombre y domicilio del ~o/icitahte; 
11. L(Js servicios que desea prestar; 

111. JustificaciórYdel uso público o social de /a concesión; 

IV. Las espeéificaciC!hes técnicas del proyecto; 

V. Los programas y compromisos de coberturq y calidad; 
' ' 

VI. El proyecto a desarrollar, acorde 9 las características de la concesión que se 

pretende obtener, y 

VII. La dócumentación que dcredite sr/ capacidad técnica, r;¡conómica, jurídicQ y 

administrativa,' nteC¡diendo la :naturaleza deÍ solicitante, así como la fuente de su'Srecutsos 
.' '· 

financieros paro el desarrollo y operación de/proyecto. 

Tratándose de solicitudes de concesión de uso socio/ comunitarios, se deberá acreditar_ 

ante el Instituto que el soliéitonte se encuentra constituido en una asociación civil sin fines 

de lucro. 

El Instituto determinará mediante lineamientos de carácter general los términos en que 

'deberán acreditarse los requisitos previstos en este artículo y, en el caso de concesiones 

comunitarias e indígenas, estará obligado a prestqr asistencia técnica para facilitarles el 

cumplimienttrde dichos requisitos, los cuales seráÁ acordes a las formas de organización 

social y los derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
' 

Asimismo, el dr\ículo 85 señala que el Instituto determinará mediante lineamientos de 
carácter general los términos en que deberán acreditarse los requisitos establecidos 
para la asignación de las concesiones para uso social; en este seFitidp, los Lineamientos 

/ 1 -..._ --

ªque se refiere el Antecedente V de la presente Resolución establecen los términos' 
mediante los cuales deberán ser acreditados los requisitos previstos por el artículo 8/5 
de la Ley pa_ra la asignación de las: concesiones para usar, aprovechi:lr o explotar _ 

espectro radioeléctrico para uso públicqo~ocial. 

/ / 
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Finalmente, este numeral dispone que parp una concesión de uso social comunitaria, 
el solicitante detDe acreditar que se encuentra constituido en una asociación civil siñ 
fines de lucro. \ 

TERCERO.- Análisis de lal Solicitud de' Concesión. De la revisión efect~ada a la 
documentación presentada por la solicitante, se desprende el cumplimiento de los 
requisitos.legales en los siguientes términos: 

En primer lugar la Solicitud de Concesión fue presentada ante la oficialía de partes de 
este Instituto de acuerd.o a léD dispuesto pdr el artículo 87 de la Ley, es decir, dentro de 
los plazos establecidos en el p\ograma anual de uso y aprovechamiento de bandas de · 
frecuencias correspondiente. En particular, de acuerdo con lo indicado en el 
Antecedente VI de la presente Resolución, la Solicitud de Concesión se presentó dentro 
del tercer periodo establecido por el numeral 3.4. del Programa Anual 2015 en relación 
con. lo previsto en el numeral 3.5 que indica que tratándose de conce)lones de uso 
social comunitarias para prestar servicios de radiodifusión sonora deben presentarse 
en los periodos segundo y tercero que prevé el propio numeral 3.4. 

Asimismo, el_;;olicitante adjuntó eÍ comprobante de pago de derechos al que se, 

rE¡ferían las):JJsposjciones vigentes al momento de la presenfoción de la solicitud, esto 
cds, los art¡culos 124 fracción 1, inciso a) en relación c;9n el artículo 130 de la Ley Federal 

• de Derechos, por concepto de estudio de la ·solicitud y de la documentación 
inherente a la misma, por el otorgamiento de permisos para establecer estaciones de 
radiodifusión sonora. 

\ 

En relación con lo cinterior, dado que la solicitud fue realizada para prestar el servicio 
de radiodifusión sonora en frecueFicia modulada en la~ localidades de San Sebastián 

1 

Tutla, Santa Lucía del (,:amino, Santa Cruz Xoxocotlán y San Agustín de las Juntas del 

( 

( 

estado de Oaxaca a través de la frecuencia 92. 1 MHz contenida en el numeral 64 de la 
tabla de "Frecuencias FM para c~ncesiones de uso social" del numeral ~.3.2 qel 
Programa Anuql 2015 y, toda vez que existe registro de otros interesados parsi obtener 

) ) 

la freeuencia referida, mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1565/2016
1
de fecha 

31\ de· mayo de 2016, la Unidad de ,'Con\:esiones y Servicios solicitó a la Unidad de 
Espeg:tro Radibeléctrico determinara la viabilidad de asignación de freduencias para 
uso social comunitarias e indígenas déntro del segmento de reserva de la bond.a de./ 
frecuencia modulada de conformidad con l<D que establece el artículo 90 de la Ley 
Féperal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y el numeral 2.3.2 del Programa Anual 
2015. 

' 1 
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En este sentido, Id Unidad de Espectro RadioelécrrTco a través- del oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/1937/2016 de fecha 29 de nÓviembre de 2016 informó el 10 d~ 
enero de 201,7 a la Unidad de Concesiones y Servicios la disponibilidadde frecuencias 

/ ---

en el segmehto de reserva er\ la banda de frecuencia modulada para uso social 
comunitario e indígena para diversas solicitudes. Por lo que respecta a las localidades 

'de Oaxaca, San Sebastián Tutla, Santa Lucía Del Camino, Santa Cruz Xoxocotlán, San 
· Agustín D,e Las Juntas, San Antonio D(:(La Cal, Santa Cruz Amilpas, Villa De Zaachila, 
San Raymundo Jalpan, Trinidad Zaachild, La Ciénega Zimc;itlán, San Bartolo Coyotepec 

' y Reyes Ma'ntecón en el estado de Oax_aca se determinó la disponibilidad de las 
frecuencia9- 106. l MHz y 107.3 MHz para prestar el s(3rviei? de radiodifusión sonora en la 
banda de frecuencia modulada, por lo que corresponde.ría otorgar a la solicitante una 
de las dos frecuencias. Ahora bien, en caso de otorgamiento de la concesión para 
usar y aprovechar la frecuencia asignada, el_ concesionario estará obligado~ prestar 
el servicio de radiodifusión sonora en las localidades señaladas como obligatorias.a 
servir antes citadas eón el alcance de la clase de estación "A" previsto en el citaqjo 
oficio. Es decir, en relación con las localidades de San Sebastián Tutla, Santa Luc;ía Del 
Camino, Sant9 Cruz Xoxocotlán, San Agustín De Las Juntas, San Antonio De La Cal, 
Santa Cruz Amilpas, Villa De Zaachila, San Raymundo Jalpan, Trinidad Zaachila, La 
Ciénega Zimatlán, San BartGJo Coyote pee y Reyes Mantecón en el estado de Oaxaca, 
el alcance de la cóbertura se encuentra definido por las coordenadas L.N. 17º03'38", 

' 96º43'31" y la clase de estación "A''. 

1 

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley, en relación con los 
artículos 3 y 8 de los Lineamientos, se desprende que la Solicitud de Concesión 

contiene la siguiente información: \ 
l. Datos generales d~I interesado. 

a) ldí3ntidbd. Al respecto la solicitante exhibió el acta constitutiva número 
14,638 de fecha 3 de febr9ro de 2010 mediante la cual se constituyó en la 

r 
asociación civil denominada ESPERANZA, DESTINO E IDENTIDAD GLOBAL, A.C. 

Asimismo~ exhibió el instrumento notarial número 38,829 de fecha 29 de octubre 
de 2015, el cual contiene la protocolización del actg__de as_amblea general 
extraordinaria mediante la cual se modificaron los estatutos sociales vigentes de 
la asociación, en los mismos se ~tableci0 que lal asociación es una 
organización sin fines de lucro, además su objeto social es ihstalc;ir .y operar 
estaciones de radio comunitaria previo permiso de las ' autc?ridades 
correspondientes, prestar todb tipo de r servicios públicos de 

telecomunicaciones y/o radiodifusión, tal y como se tJespre¡;ide <=1e la fracción 
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VIII del artículo segundo de sus estatutos. Asimismo se especificó en la fraéción 
X del artículo antes citado que el funcionamiento y actividades de la asociación 
civil se regirá bajo los principios de participación ciudadana, convivencia social, 
equiqad, iguóldad de género y pluralidad. 

. b) Domicilio del solicitante. Sobre el particular, la solicitante señaló como 
domicilio el ubicado en Monte Albán manzana 1 número 7, fraccionamiento Los 
, ' ( 
Alamas lyo, C.P. 68143, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, exhibiendo copia simple 
del recibo del servicio de electricidad emitic;io por la Comisión Federal de 
Electricidad, correspondiente al mes de octubre de 2015. 

', 

' 11. Servicios que desedprestar. De la docu~entación presentada se desprende que 
\ la solicitante señaló que es de su interés prestar el servicio de radiodifusión sonora 

en frecuencia modulada en las localidades de San Sebasfián Tutla, Santa Lucía 
del Camino, Santa Cruz Xoxocotlán y San Agustín de las Juntas/ s;Jel estado de. 
Oaxaca. Al respecto, al tratarse de una solicitud para radio cc;imunitariá y en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artíclJlo 90 de la Ley Federal de 

' 1 / 

Telecomunicaciones y Radiodifusión y al numeral 2.3.2.1 del Programa Anual 
2015, la Unidad de Espectro Rodioeléctrico determinó la dispor;iibilidad de la 
frecuencia 106.1 MHz, en el seg(Tlento de reserva de la banda de frecuencia 
modulada, pqra la pre$tación dei's$rvicio 1de radiodifusión sonora en las 
localidades de San Sebastié¡n Tutla,·'sant6 Lucía Del Camino, Santa Cruz 
Xoxocotlán, San Agustín De Las Juntas, San Antonio De La Cal, Santa Cruz 

Amilpas, Villa DeZaachila, San Raymundo Jalpan, Trinidad Zaachila, La Ciénega 
Zimatlán, San Bartola Coyotepec y Reyes Nilantecón en el estado de Oaxaca, 
como poblaci.onE:is principales a servir a través de una estación clase "A". 

111. Justificación del uso social comunitario de la concesión. La solicitante especificó 
que IÓ modalidad de uso que desea prestar es para uso social comunitaria. En 
este sentido, con la finalidad de acreditar'dicho carácter.~ y de acuerdo con el 
análisis que llevó a cabo por la Dirección General de Concesje:mes de . 
Radiodifusión a la información y manifestaciones realizadas por la solicitante, se 
desprende lo siguiente: 

Esperahza, Destino e Identidad G.lóbal, A.C. es una asqciación civil constituida 
sin fines de lucro de acuerdo a las pisposiciones aplicables a las asociaciones 
previstas en el código civil del estado de Oaxaca, con el objeto de instalar y 
operar estaciones de radio comunitaria previo perrriiso de las autoridades 
correspondientes, prestar todo tipo de servicios públicos de te\ecomunicaciones 

'~ 
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y/o radiodifusión, er:itérminos del inciso b) de la fracción VIII del Artículo )legundo 
de sus estatutos sociales vigentes. -

CÍentro de los propósitos u objetivos de la organización se encu7mtran contribuir 
al fortalecimiento de la sociedad a través del estcrblecimiento de una radio 
comunitaria con fines culturales, científicos, educativos o a la comunidad, 
rigiéndose bajo los principios de participación ciudadana directá, convivencia 
social, igualdad de géneró, equidad y pluralidad, buscando 9°rantizar con ello 
el acceso a todos los grupos y sectores d_e la población, toflhando en cuenta las 
necesidades prioritarias de las comunidades contribuyendo a la diversidad 

' ·, '-.. / / 

cultural de la región, proponiéndose alcanzar una sociedad y entorno más justo. 
,r·--

Por lo que respecra al propósito cultural, la solicitante manifestó que contribuirá 
/al fortalecimiento de San' Sebastián Tutla y demás localidades donde prestarán 

el servicio, para tal fin crea_rán y desarrollarán c;:ontenidos radiofóni<:;os cúhurales 
que serán dirigidos a diversos sectores de la sociedad-con la finalidbcJ de 
fortalecer la 'identidad cultural, mismos que contribuirán c(ll desarrollo de las 
comunidades porque a través de la cultura y.qe la integración de los integrantes 

. de Ía c9i;nunidad se podrán establecEZr mejores relaciones. En el mismo sentido, 
a través de los programas radiofónicos se pretende resaltar, cqnservar y difundir 
la cultu;a, al hablar de diferentes temas, enfre ellos, las costumbres,- tradiciones y 
música local, invitando a miembros de la comunidad a la radio para que 
difundan estos cbntenidos, así también difundirá~ las festividades de la región 
como lo es la Guelaguetza entre otras. Por último la solicitc:mte refiere que a través · 
de la radio se dará a conocer la gastronomía y artesanías de la región, así como 
los sitios de inte¡Qs con la finalidad de promover la actividad turística y desarrollo 

' ' 

ec9nómico de las localidades donde se prestará el servicio. ·,,_, 

En lo relotivo a los fina? científicos, la solicitante señaló que a través de la creación 
y transmisión de contenidos de carácter científico se ,divulgará y estimulará el 
desarrollo científico y tecnológicÜen la re,gión con el objeto de que sea accesible 
para todas las personas; del mismo modo precisó que a) través de la radio se 
darán espacios a la comunidad científica y tecnológica para que expreser) sus 
conocimientos y la comunidad esté en posibilidad de ponerlos en práctica en 
beneficio de su vida diaria y su salud. 

Por lo que hace al fin educativo que persigue la radio, la solicitc:inte señala que 
fomentará una educación de calidad que contribuya al progreso individual. y 

"" t" 

colectivo de lo$ habitantes de la comunidad, el mismo será alcanza~o a través 

14 
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de la difusión del conocimiento para promover la capacitación, formación y 
actualización de conocimientos, lo que permitirá desarrollar el intelecto de niños, 
jóvenes y adultos y facilitará su integración al mundo laboral. Del mismo modo, 

) 

la solicitante refirió! que dentro del proceso educativo se buscará promover la 
participación de la familia, dí3 la comunidad y de otras instituciones, para una 

1 

educacipn integral que repercuta en el m,ejoramiento de las comunidades, 
fortalecii,ndo los valores humanos, la no violencia, igualdad de género, la 
pluralidad y la equidad, 

1 

Por último, en lo relativo a la comunidad, la solicitante indicó que pretenden 
fortalecer el crecimiento de San Sebastián Tutla y demás localidades donde 
tenga presencia la radio, por ello buscarán tener informad.a a la comunidad, para 
1.tal efecto tendrán dos noticiarios, matutino y vespertino, a través de los cuales 
1 ' ' 

, 'realizarán efemérioes del día, es decir, recordarle al auditorio los 
acontecimientos r'fi6s importantes que sucedieron años atrás; tendrán una 
programación dif\:)rente en la que hablarán de temas re1<;1cionados a lo que se 
conmemora y a los objetivos que persigue la radio; en un horario establecido 
transmitirán reflexiones acerca de la vida y la importancia de la familia, así como 

' contenidos que muéstre la importancid de ser un municipio unido y que motive a 
sus habitantes a realizar debates, cdmpañas, talleres,.'espacios de planificación 
y pláticas con ;especialistas pata crear planes de trabajo que se basen e~ 
plantear metas, objetivos y acciones para impulsar .las potencialidades 'y 
disminuir las debilidades de la comunidad Lo anterior se des¡!)rende de las fojas 
13 a 20 de la documentación anexa a su desahogo de r1querimiento, 

Lo anferiorse ácredita con los instrumentos notariales número 14,638 y 38,829 de 
',fechas 3 de febrero de ±010 y 29 de octubre de 2015, respectivamente, en lqs 

que consta la constitución de la asociación civil como una organización sin fines 
lucrativos ni proselitismo político con algún partido político q;ente religioso y cuyo 

i ', 

funcionamiento en términos del numeral X del Artículo Segundo de sus estatutos 
sociales ~e regirá por los principios de participación ciudadana directa, 
convivencia SQcial, equidad, igualdad de género y pluralidad a que se refiere la 
fracción IV cfel artículo 67 de la Ley. 

Asimipno, la solicitante indicé\ como parte de las características generales de su 
iproy$cj:to, en el apartado relativo a la Justificación del Proyepto contenido en su 
solipitud, que llevará a cabo el principio de participación éiudadana directa a 
través de la difusión y estimulación de la mis/na. Para tal fin, como primer paso, 
la radio ofrecerá contenidos informativos sobre qué es la participación 

1 
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ciudadana y los'. beneficios qu13 brinda ponerla en práctica, posteriormente 
buscará que la administración pdblica faci~ite la interacción con actor8? sociales, 
en función de las necesidades: intereses, expectativas y percepciones de la 
sociedad. Como respltado de esta interacción se espera construir una visión 
compartida entre el gobierno y la sociedad del desarrollo de la comunidad; 

' ' 
promover la transparencia y la rendición de cuentas del gobierno a la sociedad, 
cerrando así espacios para la corrupción; motivar al gobierno-a ser eficiente v .. 
centrarse en el interés público y_ aprovechar conocimientos y recursos de la · 
sociedad a favor del interés . público, aplicando soluciones eficientes a 

problemáticas sociales. 

Por lo tanto,.se co~sidera que lo descrito por el interesado en relación con este 

principio sí es adecuado ya que al abrir espacios para que la comunidad se 
exprese, genera la intervención de la sociedad civil en las decisione;; y acciones 

que !os afectan a ellos y q su entorno. 

Por cuanto hace a IÓ'co~vivencia social, la solicitante manifestó que desea 
-. ¡ 

establecer prowamas de radio y actividades externas que estén basados en el 
respeto, afabilidad, inteligencia y educación, elementos que considera generan 
una mejor convivencia. 

•. ----- \, 

En ese contexto, se considera que lo descrito por el interesado en relación con 
este principio sí resulta adecuado ya que a través de la radio se fomentarán 
valores como el respeto, lo que permitirá a los radioescuchas ser tolerantes con la 
exp~esión de ideas de otros integrantes de la comunidad; con el fomento de la 

- \ 

afabilidad se busca que los radioescuchas e integrantes dE¡ la comunidq_d sean 
agradaples y cordial13s e~ el trato con los demás miembros de la comunidad; con 
la inteligencia se _busca la capacidad de esq.1char y comportarse ante otra~_1 
personas y con la1educación corpÍo base de una buena c;ofivivencia se logrará ¡ 
cumplir este principio. 

-, 
Respecto al principio de equidad la solicitante señaló que tendrá entre sus 
diferente_s objetivos mejorar las condiclones económicas, sociales; políticas y 
culturaÍes de la sdciedad en su conjunto, contribuir a lograr una ciudadanía más 
integral y fortalecer la gobernabilidad democrática. En particular, la solicitante 
- ' 
señaló que a través de la radio comunitaria se.buscará fomentar.la equidad de 
oportunidades entre los hombres y mujeres de la comunidad. 

En tal virtud, SEj considera que lo manifestado por <;il solicitante sí resulta 
adecuado, ya <Z¡Ue la construcción d)i un verdadero bÜlance ¡ntercultural y de 
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género en la toma de decisiones de la comunidad genera una sociedad 
equitativa. 

Por cuanto hace al principio de-igualdad de género la solicitante.señaló que es 
1 -- ', '---

importante hacer frente a la discriminación de lds mujeres de forma sistemática 
y comprensiva, a fin de lograr una igualdad de género plena y susfcmcial. Esto 
requiere un.acercamiento de doble vía para el trapajo de la igualdad de género, 
que incluye políticas y acciones específicas, incluida la acción positiva en su 
caso, en áreas fundamentales para eipro(_)reso de las mujeres y para la igualdad 
de género y l_d promoción, seguimiento, c6ordinación y evaluación del proceso 
de integración c:Je la perspectiva de género en todas las políticas y programas, 
estableciendo que su propósito es lograr el progreso y el empoderamiento de 
las mujeres y por lo tanto la realización efectivq de la igualdad de género en el 
Estado y en los municipios donde la radio tenga presencia. 

Lo anterior es acorde al prindpio de igualdad de género que establece que 
mujeres y hombres accedan con las m¡smas posibilidades y oportunidades al uso, 
con.trol y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así como a la 
toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, 
cultural y familiat, supuestos que con la descripción enunciada en el párrafo que 
antecede, se cumplen. 

Finalmente, en relación con el principio de pluralidad la solicitante señaló que a 
través del proyecto radiofónico se impulsará la diversidad de programas 

I_ ,,: , -" 

educativos, culturales, informativos, soqiales y de salud; brindando información __ 
clara y verídica sobre diferentes temas en los diversos programas; motivando a las 
personas a tomar decisiones por ellas mismas sin que se dejen influenciar por 
alguien más y realizando campañas sobre la importancia y alcances de sus 
decisi0nes con ta finalidad de reconocer la diversidad de pensamientos 

/ 

aceptando qué la unidad r;iq es uniformidad y que el sano pluralismo es un 
servicio al bien común. i 

En tal virtud se con;;idera que lo descrito por la solicitante en relación con este 
principio sí resulta adecuado, toda vez que al fomentar la participación de los 
ciudadanos se. garantiza IGJ cohesión social, conformándose con ell« el 
pluralismo cultur<!il. 

\, 
Asimismo, la solicitante demdstr6 la existencia de un vínculo directo o de · 
coordinación con la comu\iidad en la que prestará el servicio, lo cual fue 
acreditado con cartas suscritas por integrantesde, la propia comunidad, en las 

17 
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IV. 

cuales se señala que el funcionamiento de la radio comunitaria beneficiara al 
fortalecimiento y crecimiento de la comunidad, ademas de fomen¡ar la cultura, 
el deporte, las artes, la participación ciudadana directa, convivencia ~ocial, 

equidad, igualdad de gé0ero y la pluralidód. 

Especificaciones técnicas del proyecto. Sobre el particular, resulta importante 
¡;eñalar que acorde al oficio IFT/222/UER/Ds;-IEET/1937/2016, la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico estableció los parám.etros técnicos bajo los cuales 
deberá operar la estación solicitada, siendo para E2¡1 caso particular de la 
frecuencia 106. l MHz para las localidades de San Sebastián Tutla, Santa Lucía 
Del Camino, Santa Cru,z Xoxocotlán, San Agustín Dé Las Juntas, San Antor:iio De 
La Cal, Santa Cruz Amilpas, Villa De Zaac~ila, San Raymundo Jalpan, Tririida_d 
Zaaqhila, La Ciénega Zimatlán, San Bartolo'J::;oyotepec y Reyes Mantecón en1el 
estado de Oaxaca, una estaciónqlase "A" con;coordenadas geográficas de 
referencia LN. 17º03'38" y L.O. 96º43'31 ". 

No obstante lo anterio;, en el supuesto de otorgamiento del título-Oe concesión 
a favor del solicifante, éste deberá presentar al Instituto, la documentación 
técnica que acredite que la estación1opera conforme a los parámetros técnicos 
señalados en el Programa Anual 2015 y a la Disposición Técnica IFT-002-2016 
"Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 
MHz a l 08 MHz", publicada en el DOF el 5 de,6bril de 2016. 

V. Programas y compromisos de cóbertura y calidad. En relación con éste punto 
previsto por la fracción V del artículo 85 de la Ley, la solicitante indicó en su 
Solicitud de Concesión como poblaciones principales a

1 
servir las de $a'n 

Sebastián Tutla, Spnta Lucía del Camino, Santa Cruz Xoxocotlán, San Agustín de 
las Juntas, del estado de Oaxaca, presentando la clavé del área geoestadística 
del INEGI, conforme al último censo dispQnible; asimismo, indicó un total de 
281,349 habitantes como número de población a SE)rvir en dicha zona de 

' 
cobertura. No obstante lo anterior, es importante precisar que acorde a lo 
establecido en el oficio IFT/222/UER/DG-IEET/1937 /2016 emitido por iaOnidad de 

/ 

Espectro Radioeléctrico, la solicitante deberá prestar el servicio en las 
localidades principales a servir de Oaxaca, San Sebastián Tutla, Santa Lucía Del 
Camino, Santa Cruz Xoxocotlán, San Agustín De Las Juntas, San Antonio De La 
Cal, Santa Cruz Amilp¡::is, Vill~' De Zaachila, Sdn Raymundo Jalpan, Trinidad 
Zaachila, La Ciénega Zimatlán, Son Bartolo Coyotepec )\Reyes Mant~cón en el ' 
estado de Oaxaca a través de una de las dos fre9uencias ubicadas en el 
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segmento de reserva de la banda de frecuencia moduladGl a que se refiere e.l 
1 ---

dictamen de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

VI. Proyecto a desarrollar acorde con las características del proyecto que se 
pretende obtener. La solicitante mánifestó que la radio comunitaria tendrá 
como objetivo principal el fortalecimiento de 10 sociedad a través del 
establecimiento de uni;i radio comÜnitaria con fines culturales, científicos, 
educativos o a la comunidad, rigiéndose bajo los principios de participación 
ciudadana directa, convivencia social, igualdad de género, equidad- y 

pluralidad. 

./ 

Asimismo, la solicitante presentó a efect<;l de acreditar el requisitq previsto en el 
artículo Y, fracción 111 inciso a) de los Lineamientos, una carta· de donación / 
acompañada de dos copias certificadas de las facturas No. 285 y No. 290 de los 
equipos que conformarán el sistema proyectado para dar inicio a las 
operaciones de la estación, expedidas por Infraestructura Empresarial Guraieb 
del Valle, S.A. de C.V., el cual consiste en una Mezcladora Alesis modelo Multi Mix 
8 FX, un regulador de voltaje marca Centra modelo Complet, una Computadora 
Lenovo Blanco CPU Integrado, un micrófomo Shure modelo PG48, un micrófono 
Shure modelo Beta 58ª, una Antena Dominator, un transmisor Marca R.V.R 

'· ' ' / 

modelo TEX-LCó 300 watts, una Computadorá Benq .modelo FP71G + CPU' 
ensa¡nblado, un pedestal de mesa, unos .audífonos, marca Sony de estudio 
profesional, cable con conectores calibre 30 mm y cable para micrófono 

' Radoxcon costo total de $67,265.00 (Sesenta y siete mil doscientos sesenta y \ 

cinco pesos 00/100 M.N.). 

En atención a lo establecido por la fracción VI del aftf~ulo 85 de la Ley, mismo 
que hace referencia b la acreditacióf de los requisitos consistentes •en 
'capacidad técnica, económica, jurídica y_ administrativa, la solicitante exhibió la 

documentación sigul§:lte: 

a) Capó~idad técnica .. Enirelación con este punto la solicitante presentó el 
q:mículum vitae a nombre de Guillermo Aguilar Juárez, quien será el encargado 
del mantenimiento y operación de la estación que solicita, mismo que cuentq, 
con especiqlidad como Técnico en Informática y en Electrónica, quien además\ 
del ·22 de julio de 2004 al 21 de julio d~ 2013: estu\io certificado como / 
Radiotelefonista de Radiodifusión por parte de la Dirección de Certificación y 
/ 

Licencias de la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones. Asimismo 
presentó el curriculum vitae y documentación que soporta que dich,o técnico 

\ 
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cuenta con la capacidad suficiente 
pretende establecer. . 

para instalar y operar la estación que 
' 

El C. Guillermo Aguilar Juárez,_dj3 acuerdo con la información que obra en-él 

expediente, ha fungido a lo largo de su experiencia profesional C()mo 
Responsable Técnico de diversas estaciones de radio, además de participar 
como ponente en la 30ª Convención Internacional de lg Asociación Mexicana 
de Ingenieros y Técnicos en Radiodifusión, A.C. 

b) Capacidad econdmica. De conformidad con los artículos 85 fracción VII de 
la Ley y 3 fracción IV inciso b) de los Lineamientos, en el caso de ~ue el interesado 
cuente con los equipos necesarios para .el inicio de operaciones de la estación, 
no deljerá acreditar la cobertura de dichos costos, pero sí deberá demostrar 
que cuenta con el capital para co.ntinuar con el .,proyecto, tal CO!llO fue 
acreditado por la solicitante y quedó de manifiesto en la fracción VI d~I pres.ente 
consic;terando. 

¡ 

En atención a lo anterior, la solicitante acreditó contar con la propiedad de los. 
·· equipos mediante la exhibición de una carta de donación sign~da por el C: 

Pedro Luis Geminiano, quie? en su carácter ,de asociado de la solicitante cede 
' ' en favor de la asociación 'civil la pro¡Diedad dé los equipos y artículos que se 

' ' ' 

señalan en las facturas. 285 y 290, expedida por lnfraestr11ctura Empresarial 
Guraieb del Valle, S.A. d~ C.V. a nomqre del donante y,que a contiruación se 
detallan: Mezcladora Alesis modelo Multi Mix 8 FX, un regulador de voltaje marca 
Centra modelo Complet, una Computadora Lenovo Bldnco CPU Integrado, un 

' micrófono Shure modelo PG48, un micrófono Shure modelo Beta 58ª, una Antena 
Dominator, '.Ún transmisor Marca R.V.R f):lodelo TEX-LCD 300 watts, una 
ComputadoraBenq modelo FP71G +CPU ensamblado, un pedestal de mesa, 
unos audíf,onos marca Sony de estudio profesional, cable con conec;:tores calibre 

1 •• ' ' ' 

30 mm y c;:able para micrófono Radox con costo total de $67,265.00 (Sesenta y 
siete mil doscientos sesenta y cinco pesos 00/100' M.N.). Por otra parte, la 
solicitante presentó una proyección qwe contiene el presupuesto mensual de 
egresos para la operación y mantenimier¡to del proyecto con un estimado de 
$40,500.00 (Cuarenta mil quinientos pesos 00/l 00 M.N.) mensuales. 

En atención a lo anterior, a efecto de cuinplir con el requisito consistente en 
c;:apacidad económica, la solicitante presentó tres cartas de apoyo económ.ico 

'suscritas por miembros de la comunidad, por las que se comprometen a apdrtar 
a lá asociación diversas cantidades dando un total de $45,000.0ü'{CuareMta y 
cinco mil pesos 00/100 M.k), producto de sus ingre~os propios para la 

20 
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implementación e inicio de operaciones de la estación· de radiodifusión. 

Ahora bien, dichos ingresos resultan sufi<:Gientes para sufragar los gastos que 
implican la instalación;,operación y mantenimiento de la estación ya que, de 

conformidad con la proyección de gastos de operación y mantenimiento de la 
estación, los mismos ascienden al monto de $40,500.00 (Cuarenta mil quiniéntos 
pesos 00/l 00 MN.) mensuales. 

En virtud de lo anterior, al acreditar la solicitante que cuenta con los recursos 
1 

suficientes para la operación y mantenimiento de la estación de acuerdo a la 
proyección de gastos presentada, se dio por cumplido '."I presente requisito. 

c) Capacidad jurídica. En relación con este punto, el mismo fue 
cumpli'mentado a través de la presentación del instrumento notarial número 
14,638 de fecha 3 de febrero de 201 O, en el que se protocolizó la constitución de 
la asociación civil denominada ESPERANZA, DESTINO E IDENTIDAD ~LOBAL, AC 
como una organización sin fines de lucro, esto último de acuerdo a ID previsto en 
la cláusula QUINTA del citado instrumento. Por otra parte a través del instrumento 
notarial número 38,829 de fecha 29 de octubre de 20.15 se estableció como 
actividad para cumplir con su objeto social la instalacióo y operación de 
estaciones de radio comunitaria previo permiso de las autoridades 
correspondientes así como la prestación de todo, tipo de servicios públicos de 
telec;omunicaciones y/o radiodifusión. Asimismo, señaló la solicitante a través de 
sus estatutos que su funcionamiento y actividades se regirán bajo los principios 
de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de 
género y plG![alidad según se desprende del numeral X del Artículo Segundo de 
sus éstatutos scciales. 

d) Capacidad administrativa. En relación con este requisito, la solicitante 
1 

exhibió un diagrama de cómo estará conformada la'iestructura organizacional 
de la radio, del mismo se desprende que contarán con un área denominada 
Atención a Usuarios y /o Audiencias, la cual el responsable será el encargado de 
recibir las quejas o defensor de la audiencia, mismo que deberá de 

\ documentar, procesar y dar seguimiento a las observaciones, quejas, 
sugerencias, peticiones o señalamientos de Jos personas que componen la 
audiencia, que podrán ser recibidos por correo electrónico o de manera 
telefónica. La actuación del defensor de las audiencias se ajustará a 'los 

/1, 

criterios de imparcialidad e independencia, cuya prioridao será hacer valer los 
/ 

di;¡rechos de las audiencias, según los códigos Gle ética que haya firmado o a 

i 
' 

\ 



( 

0 
los que se haya adherido cada c¡,oncesionario. El qefensor/c;le la audiencia 
atenderá las reclamaciones, sugerencias y quejas de las audiencias sobre' 
contenidos y programación, implementando cnecanismos para que las; 
audiencias con discapacidad tengan accesibilidad. los radioescllchas 1 

deberán presentar sus reclamaciones o sugerencias en un plazo nó superior a 
siete dírn hábiles posteriores a la Eifmisión del programa objeto de la misma; 

1 -- ----- ' 

1ecibii:;Jas éstas, él defensor las tramitará en las áreas o departamentos 
respc.insables, requiriendo las explicaciones que considere pertinentes, quien 
responderá al radioescucha en un plazo máximo de veinte días hábiles 
aportando las respuestas rédbidas y, en sllcaso, con la explicación qúe a su 
juicio merezca; la rectificación, recomendación o propuesta correctiva que en 
su caso corresponda, deberá ser clara, precisa y se difundirá dentro .de un 
plazo de veinticuatro horas,.E:)n la pá¡;¡ina electrónica del concesiO[)ario.,. 

\ 
Lo anterior es acorde a lo estáblecido en los artículos 256, 257, 258, 259, 260 y 

261 de la Ley, ya el solicitante prevé contar con un defensor de la~ audi\mcias 
y emitir un cóc;ligo de ética que asegure.el cumpli:niento de los derechos de 
información, de expresión y de recepción. 

B) Fuentes de los recursos financieros para el desarrollo y operación del 
proyecto. Al respecto, la solicitante manifestó que el sostenimiento de la radiO 
será a través de las aportaciones realizadas1por los radioescuchas integrantes 
de la comunidad, asociados, asociacior-¡es sociales y empresas intere.sadas en 
desarrollar y divulgar los principios de 1 la ESPERANZA, DESTINO E IDENTIDAD 
GLOBAL, A.é~ lo cual resulta congruente con lo previsto en la fracción 11 del 
arfículo 89 de la Ley. - ,~ 

En este orden de id,eas, esta autoridad considera qúe la información presentada con 
motivo de la Solici,tud de Concesión pqra uso social comunitaria cumple don los\. 
requisitos previstos por el artícu1Q 85 de la Ley, en los. términos señalados en , los 

. Lineamientos. 

' ~ 
Por otra parte, en relación BGn la opinión técnica a que se refiere el antecedente IX 
'de la presente resolución, fue solicitada a la Secretaría mediante oficio 
IFT/223/UCS/456/2016, notificado el l 8;de marzo de 2016 la cual debió ser emitida en 
un plazo no mayor de treimta días naturales; no obstante lo anterior, con fecha 19 de 
mayo de 2016, se recibió en este Instituto el oficio 2.1.-373/2016 mediante el cual la 
Secretaría remitió el diversó 1.- 092 de fnismafecha, que contiene la opinión técnica a 
que se refierer:i los artículos 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 9 fracción 1 de la Ley. 

22 
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En relación con lo anterior, no obstante que, la Secretaría señaló en dicha opinión que 
no obra documento alguno que acredite1 la capacidad económica del solicitante, 
cabe precisar que conforme al análisis realizado en los términos de la presente 
Resolución, se tiene por acreditado y satisfecho dicho requisito. Asimismo, la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes sµgirió, en caso de otorgamiento de la concesión, 
establecer la cobertura prevista en el Programa Anual 2015. No obstante ello, toda vez 
que se trata de una solicitud de concesión para uso social comunitaria, en términos 
del oficio IFT /222/L}ER/DG-IEET /l 9~7 /2016, la Unidad ,de Espectro Radioeléctrico de este 
Instituto se,ñaló la disponibilidad espectr(JI de! dos' frecuencias en el segmento de 
reserva dé la banda de frecuencia modulada precisando- como localidades 
principales a servir las de San Sebastián Tutla, Santa Lucía Del Camino, Santa Cruz 
Xoxocotlán, San Agustín De Las Juntas, San Antonio De La Cal, Santa Cruz Amilpas, Villa 
De Zaachila, San Raymundo Jalpan, Trinidad Zaachila, La )Ciénega Zimatlán, San 
Bartola Coyotepec y Reyes Mantecón en el estado de Oaxaca. 

Así también, en relación con el Antecedente X de la pre~nte resolución, la Unidad de 
Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a 
fin de contar con su opinión en relación con la Solic¡túd de Concesión. 

En atención a dicha solicitu<iJ, mediante el diverso referido eh el antecedente XI de la 
presente Resolución, lo Unidad de Medios yContenidos Audimlisuales emitió opinión 
mediante la cual señaló las siguientes consideraciones: 

"Al respecto, v derivado del análisis reali±ado a la documentación remitida, esta Unidad 
' Administrativa considera lo siguiente: 

1 

1. Objetivos perseguidos con la Instalación y operación de la estación de radiodifusión. Los 
objetivos señalados por la asociáción resúltan acordes con lc¿s propósitos culturales, 
científicos, educativos v a la comunidad, va que el solicitante indica que desarrollar6 
contenidos radiofónicos con 11ropósitos culturales dirigidos a los distintos sectores' de la 
sociedad para fortalecer la identidad cultural en los municipios donde tendrá presencia, 

creando espacios en los que se reproducirá música local, dará difusión a la gastronomía v 
redütard' talleres sobre la elaboración de artesanías, promoverá Ja capacitación, formación v 

actualización de los conocimientos de la población, reproduciendo contenidos educativos \ 
que ayuden a desarrollar el intelecto, además de buscar cooperar con las autoridades de 

los planteles educativos en los diversos aspectos del proceso de enseñanza, buscara divulgar ' ----- -- -

v estimular la ciencia v el desarrollo tecnológico con el objr¡;to de hacerlo accesible a todas 
las personas, narrando en los programas radiofónicos la historia de los principales 
descubrimientos del hombre, promocionaran los programas v convocatorias nacionales, 
estatales v murik;ipales que tengan relación con la ciencia v tecnología, asimismo indica que 
sus principales compromisos con la comunidad es mantenerlos informados de lo que sucede 
en el municipio por lo que contara con dos noticieros, en los cuales se darán las efen;?rides, r~ 

/ 
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reflexiones acerco de lo vida 'lío lmpqrtoncia de lo familia, programas que muestren lo 
importancia de ser un municipio unido realizando debates, campañas, talleres y platicas con 
especialistas poro crear piones de trabajo poro impulsar los potencialidades del municipio y 
disminuir los debilidddes. LO' anterior se considero adecuado en términos de lo Ley Federo/de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR) y de los Lineamientos Generales poro el 
otorgomif!nto de las concesiqhes'o que'·se refiere el Título Cuarto de lo Ley Federal de 

Telecomunrcaclones y Rqdiodifusión (Lineo.mientos). 

2. Participación ciudadano directo. El solicitante manifiesto que utilizará lo rodio paro 
apoyar, dih;ndir y estimular lo participación ciudadano. Poro tal efecto, lo rodio ofrecerá 
contenidos informativos sobre que es lo participación ciudadano y los /:)eneficios que brindo 
ponerlo en práctica, posteriormente buscará que lo administración púbiiéd fqcilite lo 
interacción con actores sociales, en función de los necesidades, intereses, expectativos y 
percepciones de lo sociedad. cbmo resultada de esto interacción esperan los siguientes 
resultados, considerándose adecuado en términos de Id LFTR y de.tos Lineamientos. 

' ', 

o) Construir uno visión compartido entre el gobierno y lo sociedad. 
b) Promover lo transparencia y lo rendición de cuentos del gobierno o lo sociedad, cerrando 

así espacios poro la corrupción. 

c) Motivar gJ gobierno o ser eficiente y centrarse en el interés público. 

d) Aprovechar conocimientos y recursos de lo sociedad o favor de/interés público, aplicando 
.'soluciones efícientes o problemáticos socio/es . 

. 3. Convivencia Social. El solicitante manifiesto que desea establecer programas de rodio y 
' . 

actividades externos que ·estén basados en los siguientes elementos, los cuales considero 
generan uno mejor convivencia: respeto, afabilidad, inteligencia y educación. Lo anterior se 
considero adecuado en términos de la LFTR y de los Lineamientos. 

4. Equidad .. , El solicitante manifiesto que' lo estación de rodio tendréÍ entre sus diferentes 
objetivos mejorar los condiciones económicos, 'sociales, políticos y culturales de lo sociedad 
en su conjunto, contribuir o lograr una ciudadanía más integral y fortalecer lo gobernobilidad 

democrática: asimismo, que algunos de los propuestas concretos que deben considerarse 
'son: impulsor el desarrollo de los capacidades de lo mujer, facilitar el acceso de lo mujer a 
oportunidades económicos, políticos, sociales y cú!turo/es y garantizar su seguridad. Paro 
lograr todos estos cambios buscará que especialistas en el tema importan cursos o lo 
comunidad sobre lo importancioy el papel que tiene la mujer en tb familia, planear y ejecutar 

/ 

entrevistos o, mujeres de diferentes puntos ae lo comunidad sobre cómo les gustaría que 
fueron trotados, y con los resultopos realizar compañas sobre el valor de lo mujer y lo equidad 

- ' / f 
de oportunidades. Lo anterior se considero odéc[Jodo cfn términos de lo LFTR y de los 
Lineamientos. 

5. /qua/dad de género. El solicitante manifiesto que es importante hacer frente o lo ,_ -- ' 
discriminación de los mujeres pe formo sistemático y comprensivo, o fin de lograr uno igualdad 
de género pleno y sustancial. Esto requiere uh acercamiento de doble vía poro el trabajo de 
la igualdad de género, qye incluye políticos y acciones específicos,; incluido lo acción 
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' 
1 

positiva en su' caso, en áreas fundamenta/es para el progreso de las mujeres y para la 
igualdad d" género y la promoción, seguimiento, coordinación y evaluación del proceso de 
integración de la perspecÍiva de género en todas las políticas y programas. 

Asimismo, indica que otro de los propósitos es lograr el progreso y el empoderamiento de las 
mujeres y por lo tanto la realización efectiva de la igualdad de género en el estado y e,n /ds 
municipios donde la radio tenga presencia, Esto lo logrará mediante la realización de cinco 

' . / 
objetivos estratégicos que también integrarán la cuestión de la discriminación múltiple 
teniendo en cuenta los derechos específicos y las necesidades de mujeres y hombres a lo largo 
del ciclo de la vida: 

1. Combatir los estereotipos de género y el sexismo, para ello buscará: 

a) Promover la concienciación sobre la igualdad de género, en particular a través del 
desarrollo de iniciativas de formación y de comunicación, con una atención especial a la 

prevención de cualquier tipo de violencia hacia las mujeres; 
bV Promover y difundir ¡jirogramas educativos y prácticas de enseñanza que estén libres d€1, 

estereotipos de _género, explícitos e in;iplícitos; '\ 
c) Luchar contra el sexismo como una forma de incitación al odio e integéar esta realidad en 
la acción. Todo ello, promoviendo de forma activa el respeto tanto a las mujeres como a los 

hombres. / / 
d) Identificar medidas prácticas para promov./r una imagen positiva y no estereotipada de 
las mujeres y de los hombres en los medios de comuniC::ación; eliminar la Ímagen de 
inferioridad y de sumisión de las mujeres así como los estereotipos sobre la masculinidad,-Oe 

\ \ ---
los hombres; participación más equilibrada de las mujeres y de los hombres en lospuestos de 
toma de d~cisiones en los medios de comunicación, especialmente en la gestión, 
programación y en los mecanismos de autorregu/ación. 

1 
' ' 2. Prevenir y combatir' la violencia haci~ las mujeres. En ese ámbito, la acción se orientará a: 

a) Apoyar a las mujeres de las diferentes localidades con la prestación de asesoran!Jientb 
jurídico, y 

b) Recopilar y divulgar Información sobre las medidas jurídicas y de otra índole adoptada a 
nivel estatal para prevenir y luchar contra la violencia de género, difundiendo las buenas 
prácticas; 

\ \, 

3. Garantizar el acceso igualitario eje las mujeres a la justicia, La accióT) de la radio tratará de: 

a) Analizar los marcos nacionales y estatales con el fin de recopilar datos e identificar los 
obstáculos de las mujeres en el acceso a los tribunbles y a la justicia;/dentificar, agrupar y 
divulgar soluciones existentes y buenas prácticas destinadas a facilitar el acceso de las 
mujeres a la justicia, · 

b) Hacer recomendaciones para mejorar la situación. 

4. Conseguir una participación equilibrada de las mÍ.Jjeres y de los hombres en la toma de 
, decisiones tanto polít(cas como públicqs, La acción de la radio traf¿,rá ;zie: 
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a) Conseguir una participación &quilibrada de las mujeres v de los hombres tanto en la vida 
públicd como política en cualquier órgano de toma de decisiones (la representación de las 
mujeres v de los hombres no debe ser inferior a/40%). 

b) Controlar los progresos que se hagan sobre la participación de las mujeres en la toma de 
decisiones, asegurar la visibilidad de los datos v las buenas prácticas. Esto se hará a'Jravés cite 
la recopilación ~difusión de información. 

1 • 

c) /derJiificar medidas con el objetivo de empoderar a las muj'e[es candidatas v electas, para 
. ' 

facilitar e impulsa( su participación en las elecciones a nivel estatal, regional Y, local, 
/animÓndo/as a participar en el proceso electnral mediante el voto. ' 

. 5. Conseguir la transversalidad de género en todas /as.políticas y medidas: 

a) Se esforzará para conseguir la trdnsversalidad de género en sus distintas áreas de 
actuación, en particular las áreas de justicia, medios de .cómµnicacion, cultura, educación, 
etc . . · , . 
b) El é!esarro(/o v la imp/ement<:1ción de programas de cooperación, proyectos v actividades. 

e) Los procesos políticos v los procedimientos de los distintos organismos e institu<:;iones. 
' 

1 ' 

Lo anterior se considera adecµado en términos de la LFTR V de los Lineamientos. 

·, 
!), Pluralidad. La solicitante manifiesta que ,a través de la estación de radio se impulsará la 
pluralidad cdn acciones como: 

a) Diversidad de programas educativos, culturales, informativos, sociales y'de salud. ) . . . 
b) Dar información clara v verídica sobre diferentes temas en los diversos programas. 

e) Motivar a las personas a tomar decisiones por ellas mismas sin que se dejen influenciar por 
alguien más. 

d) Realizar campañas sobre la imf'ortancia v alcances de sus decisiones._ 

Lo anterior se considera adecuado en términos de la LFTR y de los Lineami8(ltos. Por otro lado,. 
cabe señalar que el interesado, a fin de acreditar la capacidad administratiVci, en relación con 
la defensa de las audiencias, indica que contara con un encargado o defensor de las 
audiencias, que se~a el responsable de recibir, documentar, procesar v dar seguimiel)to a las 
observaciones, quejas, sugerencias, peticiones o señata"mientOs de las personas que componen 
la audiencia, asimismo indica que la audiencia deberá presentar sus 'reclamaciones o 
sugerer1cias en un plazo no superior a siete días hábiles posteriores a la e.misión del programa 
objrto de la misma. · · 

Recibidas las reclamaciones, quejas o sugerencias, el defensor las tramitará en las áreas o 
departamentos responsables, requiriendo las explicaciones que considere pertinentes. 

El dJ.fensor responderá al radioesc1Jcha o televidente en un plazo.máximo de 120 días 
hábiles aportando /asrespuestas recibidas y, en.su caso, con la explic;qción que a su juicio 
merezca. 

La rectificación, recomendación o propuesta de acc1on correctiva que en su caso 
corresponda, deberá ser e/ara v precisa. Se difundirá dentro de un plazo de 24 horas, en 
la página electrónica que el concesionario de radiodifusión publique para dichos efectos, 

26 
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esto, en terminas del artículo 3, fracción IV inciso d) de los Lineamientos. 
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Motivo por el cual, en caso de que se '·olltoríce fa concesión qUe nos ocupa, se 

recomienda a esa Unidad Administrativa enfatizar al solicitante que deberá cumplir 
' 1 

íntegramente con la normatividad aplicable, misma que se desprende de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y los Lineamientos que en materia de''derechos de las audie0cias expida el 
Instituto. 

Asi;nismo, se considera que con el otorgamiento de la concesión solicitada se contribuye 
a la función social de los servicios públicos de radiodifusión y al ejercicio de los derechos 
humanos de libertad de expresión, a·la información y al libre acceso a las tecnologías de 
la información y comunicación, de conformidad con el artículo 90 fracción //, de la LFTR. 

En este orden de ideas, en función de las consideraeiones expresadas por la Unidad de 
Medios y Cont~nidos Audiovisuales;.. en relacióh con la documentad9n presentada 
junto con la solicitud de concesión para uso social comunitaria, así coitio del análisis 
de la información que obra en el expediente abierto con motivo de la solicitud que 
realizó la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión de la Unidad de 

1 

Concesiones y Servicios, esta autoridad considera que con la misma se dio 
cumplimiento c;i los requisitos establecidos por el artículo 85 de la Ley en relación con 
los artículos 3 y8 de los Lineamientos. /.-· 

Ahora bien, en atención a lo enfatizado por la Unidad de Mediosy Contenidos 
Audiqvisuales en el presente considerando, la solicitante deberá cumplir íntegramente 
con la normatividad aplicable que en materia de defensa de las audiencias que 
expida este'lnstituto. 

' 

\. 

Por otra parte, con fecha l de juni~ de 2016, la solicitante a través de su representante 
legal ingresó ante la oficialía de partes de este Instituto el escrito a que se refiere el 

Antecedente XIV de la presente Resolución, en el cual manifestó que la asociación ', 
civil QO participa ni sus asociados como concesionarios de en los sectores de 
telecomunicaciones o radiodifusión ni están vinculados directa o indirectamente con 
otros agentes económicos, evaluados bajo su dimensión de personas o grupos de 
interés económico, que participan como. concesionarios de frecuencias de uso 
comercial e~ esos mismos sectores en cwalquier localidad del territorió nacional. 

Enatención a lo anterior, se concluye que la solicitante, así como sus asociados no 
tienen participación alguna como concesionarios de frecuencias de uso comercial en 
los sectores de telecomunicaciones o radiodifusión; ni tienen vínculo directo o indirecto 
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con agentes económicos, evaluados en su calidad de personas o grupo de interés 
é¡cpnómico, que participen como concesionarios de frecuencias de uso cqmercial en 

, • A 

esos mismos sectores. ' 

En tal orden ~e ideas, esta autoridad reguladora considera fundamental que el texto ( 
del artículo 28 de la Ley Fundamental otorgue el recdnoci~ento jurídico de estaciones 
de radiodifusio[) con carácter comunitario, pues con ello:. existe un mandato d~ 
optimización de derechos que perinite la asignación de frecuencias a integrantes dé 
la sociedad civil para que operen sus propios medios de comunicación para la 
atención de grupos históricamente' marginados, excluidos, o bien para una 
comunidÓd minoritaria específica. fÍo; esta razón, es que las estaciones sociales 
comunitarias ciebe(1 de asumirse como independientes, por ser propiedad y extehsión 
de las comunidades que los operan. 

Estas ideas constituyen el presupuesto Rafa· la incorporación legal de la categoría 
comunitaria en nuestro marco jUrídico,. puE!s debe tenerse presente que los derechos 

' 1 

fundamentales ·a la diversidad y pluralidad contenidos 'en los artículos 2º y 6º de la 
Constitución, en el ámbito dfi! las telecomunicaciones y la radiodifusión, exigen que los 
medios de comunicaciónviK1tulados a servicios públi¿os de interés general reflejen la 
diversidad étnica y cultural de la, soc.iedaci para cumplir con su potencial 
democrático,._Las estaciones de radiodifusión comunitarias tienen significativamente 
la cOpacidad para dar forma a la manera en que la sociedad de nuestro país 
experimenta y desarrolla la diversidad soda! en sus_ l(ariadas expresiones: género, 
edad, origen, etnicidad, casta, idioma, credo religioso, capacipad física, orientación 
sexual, nivel de ingresos y clase social, entre otras. 

Para este Instituto uno de. los fund<f!llentos básicds para el otorgamiento de 
concesiones de uso social comunitaria es el principio de la no discriminación, toda vez 
que el derecho a la información y la comunicación debe aplicarse y garantizarse por 
igual a todos los sectores de la sociedad y a las organizaciones civiles que deriven de 
la convivencia democrática. 

' ' .' 1 

/En este sentido, para la construcción de una vida social incluyente, es imprescindible 
que el Estado así ,tomo sus instituciones constitucional Y, légalmente erigidas,! 
contribuyC:m, dess:Je el ámbito que les confiere su r~gimen propio; a asegurar que se 
represente la diversidad social de nuestro país. Los concesion<:~rios de radiodifusión 
pueden inf0rmar sobre los'intereses de todo grupo de la sociedad y permitir que los 
diversos grupos accedan a la información, conocimiento, e inclusive, al 
entretenimiento. Las estaciones de radiodifüs~ón pueden crear utía plataforma para 
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que cada grupo de la sociedad cuente con la posibilidad de expresarse. En el caso 
de las concesiones de uso social comunitaria, se busca que los temas y asuntos propios 
de sectores específicos, de población minoritaria o vulnerables se reflejen y expresen 
a través de los medios ,de comunicación, pues es tarea./del Estado en general 
garantizdr que la radiodifusión sea prestada en condiciones' que permitan brindar los 
beneficios de la cultura a toda la población, preservando la plurplidad y la veracidad 
de la información. -así como el fomento de los valores de la identidad nacional. , __ 

En virtud de lo expuesto anteriormente, toda vez que de acuerdo con el análisis'de la 
documentación presentada por la solicitante, ésta tiene como finalidad la instalación 
y operación de una estación de radiodifusión sonora con fines de carácter 

• comunitario y que los mismoíresultan acordes a los principios del artículo 67 fracción 
IV segundo párrafo de la Ley, en relación con el artículo 3 fracción 111 inciso b) párrafo 
cyarto de los Une_c:imientos, S<3 considera procedente el otorgamient~ de una 
concesión para usar y y:provE;char bandas de frecuencias dyl espectro radioeléctrico 
para uso social comunitaria con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 fracción 
IV de la Ley. 

Asimismo, como consecuencia del.o anterior, se considera procedente otorgai:-en este 
mismo acto una concesióh única para uso/ spcial comunitaria en términos de lo 

' dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo seguncl:Jo de la Ley, en virtud de que la inisrna 
... ' es la que confiere el derecho de prestar todo tipo de servicios de te.lecomunicaciones 

y radiodifusión. 

Finalmente es importante señalar que el pago de derechos por la expedición del títlJIO 
de concesión que en su caso se otorgue no resulta• aplicable ni necesario toda vez 
que el artículo 17 4-L de la Ley Federal de Derechos vigente exenta del pago a que se 
r.efieren los artículos 173 y l 74~B a las concesiones para uso social comt,1nitaria. 

CUARTO.- Vigencia de las concesiones para uso social comunitaria. En términos de lo 
dispuesto por el artículo 83 de la Ley, la vigencia del título de concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro ra¡jioeléctrico para uso público y 
social, será hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando que por disposición 

constitucional las concesiones para us6 social no persiguen fines de lucro, así como 
que las mismas buscan un beneficio de carácter social, se considera que la concesión 
de espectro baro uso social comunitaria se otorgue con una vigencia de 15 (quince) 
años contados a partir de la expedición del título respectivo. Asimismo, atendiendo a 
lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley, la vigencia de la concesión única que se 
otorga en el mismo acto administrativo se(& de 30 (treinta) años, contados a partir de 
la propia fecha de su expedición. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º, 27 párrafos cuarto y sexto; 28 
pórrafos décimo qu[nto, décimo sexto, décimo séptimo ':y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 
l,'54, 55 fracción 1, 66, 6Ffracción IV, 68, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 fracción IV, 77, 
83, 85, 87 y 90 de la Ley Federal de Telecomunicaéiones y Radiodifusión; 3 y 8 de los 
Lineamientos Generales para el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título 
cuarto de la Ley FedéraI de Telecomunicadones y Radiodifusión, publicado en el 
Diaric;i Oficial de la FedE11ración el 24 de julio de 2015; 3, 13, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 
fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción 1, 6 
fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 34 fracción 1 del Estatufo Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgand autónomo emite los sigÚientes: 

\ ' ·, 

RESOLUTIV~S 

PR\MERO.- Sé otorga a favor de ESPERANZÁ, DESTINO E IDENTIDAD GLOBAL A.C. una 
Cohcesión para usar y aprovechar bándas dé frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora a través de la frecuencia 

1 

l 06. l MHz, ,con distintivo de llamada XHEDl-FM, en Oaxaca, San Sebastián Tutla, ,Santa 
Lucía Del Camií)0, Santa Cruz Xoxocotlán, San Agustín De Las Juntas, Sor;¡ Antonio De 
La Cal, Santa Cruz Amilpas, Villa De Zaachila, San Raymundo Jalpan, Trinidad Zaachila, 
La Ciénega Zimatián, San Bartolo Coyotepec y Reyes Mantecón en el estado de 
Gaxaca, asl como una Concesión'ünica, ambas para Uso Social Comunitaria, con una 
vigencia de l 5 1(quince) y 30 (treinta) años, resp\3ctivamente, contados a partir de la 
expedición de los títulos correspondientes, conforme a los términos establecidos en el 
resolutivo siguiente. 

' 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente _s:Jel Instituto, con base en las facultad~s que le '•. 

confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgáqico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de 0oncesión para usar y aprovechar bandas 
de'i'recuencia del espectro radioeléctrico p~ra uso soc:;idéomunit¿ria y de concesié)p 
única correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

', "·, 1 

TERCERO.-Se instruye a la Unidad de Concesior\es y Servibos a notificar personalmente 
a ESPERANZA, DESTINO E IDENTIDAD GLOBAL A.C. la presente Resolución así como a 
realizar la entrega de los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de 

frecuen9Jas del espectro ra~io~Jéctrico para u3" social comunitar~a y de Concesión 
Única correspondiente, que se otorguen con motivo de lapresenteResolución. 
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OUARTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Cor)cesión 
Única que autoriza la prestación de los serviciospúblicos de telecomunicacionesy 
radiodifu,sión, así como él título de concesión para usar y.aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, ambos para uso social comunitaria, a que se 
refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamqnte notificados y 
entregados al in.teresado. 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respe.efiva del servicio asociado 

. en la concesión única que corresponda en el Registro Públi.co de Concesiones. 

-..c.,,., ____ _ 

""% -

Ido Contreras Saldívar 
Comisi nado Presidente 

. . /.?L!J:({j;L~S,-¡;~)¡·· º ) 
---~~~,():_j{.,l<.,L<•, __ _./ 

~fíana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionaea 

-----

. Mario G Rangel 
Comisionado 

Javier árez Mpjica 
Comisionado 

·- C--

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

""-- ·' ' ' ' 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de TeieC-omunicaciones en su XL Sesión OrdiñÜria celebrada el 4 de 
octubre 'G(le 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel OswgJdo Contreras Saldívar, Ad ria na Sofía LaborCffni lnzunza, María 
Elena Estqivillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovolo; con fundamento en 
los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Co_nstitución Porrtica de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstrtuto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/041017/610. 

El Comisionado Adolfo Cuev~s Teja previendo su ausencia justificodO,a la sesión, erJlitió su voto rbz_onado por escrito, en términos de l9_s_ 
artículos 45 tercer párrafo de lqi Ley Federal de Telecomunicqciones y 8adiodtfusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 
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